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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: r'i de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligarán en la Penir. -ar- as y_ te-
Ttorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ó' su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil). ‘

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo i.e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 968
Comisaría de Aguas 

del Ebro
a

5?
de!

Nota-anuncio
A^ntamiento de Mallén (Zara- 

^alizar3 S0'’c*tad° autorización para 
en Una rectificación y dragado 
¿ó unaaUJe rí° Huecha suprimien- 
3 ^rrón™a ,existente en el Para.ie 

nicm^ de! indicado término mu- 

tf? SC ^aCe público para general
•; •' y Para Que quienes se 

?un>dPerjudÍCados con esta" Pe" 
• ■ ' rtdaedan presentar Por escrito 

A?J2sn^ac’°nes ante la Comisaria 
'. ^^iva Ebro ° ante ,a Alcaldía 

cont’ a Urante e* Plazo de veinte 
': a 3 de la fecha de 

Ofic^p este. anuncio en el “Bo- 
| ^za o‘a de la provincia de Za- 

^ico ¿pi8 ^ha de exposición al 
■" ^diente Iriis^no' a cuy° efecto el 

>, "‘sarja ^Stara de manifiesto en la 
■/-i 28 7e Aguas del Ebro (General 
' ’'ficiha TagOza)- en horas hábiles 

^rantc d Plazo abierto. 
1 de enero de 1975. -

0 Jefe, J. i. Bodega.

Núm. 1.130 

je^ ^anuncio
ti e» MBcstro, con do-
v Jalón la/7SÍn número. de Mora

" esía Co . ra£oza)> comparece 
^Garfa en solicitud de 

autorización para extraer 3:000 metros 
cúbicos de áridos, del cauce del río 
Grío, frente ' al kilómetro 9,750 *de la 
carretera de Mórata de Jalón a Santa 
Cruz de Grío, en término municipal 
de Santa Cruz de Grío (Zaragoza), con 
destino a la venta, cuyo precio de car
ga sobre vehículo es el siguiente:

Mezcla: 50 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan dirigir, por escrito las 
reclamaciones, que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspondien
te, dentro del plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de la 
publicación de la presente nota en el 
"Boletín Oficial’’ de la provincia, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el 
expediente, en esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, húmero 28), durante 
las horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, 6 de febrero de 1975. — 
-El Comisario Jefe, José I. Bodega.

. Núm. 1.043

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Agrupación de Industrias Vinícolas 
Resolución de la Delegación Provin

cial de Trabajo por la que se ho
mologa el Convenio colectivo sindi

cal de la Agrupación de Industrias 
Vinícolas.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación 
social y económica de la Agrupación 
de Industrias Vinícolas, y

Resultando que cbn fecha 1 de los 
corrientes tuvo entrada en esta De
legación él texto del referido Conve
nio, suscrito por las partes en 24 de 
enero de 1975, acompañado del resu
men estadístico comparativo de las 
variaciones salariales pactadas e in
forme favorable de la Delegación Pro
vincial de la Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
es competente para dictar la presen
te resolución sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo 
sindical " de trabajo para la Agrupa
ción de Industrias Vinícolas en or
den a su homologación, así como, en 

•su caso, disponer su inscripción en el 
Registro corespondiente y su publica- 

■ ción,- todo ello de conformidad- a lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
38 de 1973, de 19 de diciembre, de Con
venios Colectivos Sindicales de Tra
bajo, y artículo 12 de la Orden de 21 
de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
ie son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia.y Orden que la desa
rrolla, y no observándose en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario, resulta procedente su homo
logación;
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Vistas las disposiciones legales y 
demás de ■ general aplicación.

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda: '

Primero: Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo para la 
Agrupación de Industrias Vinícolas.

Segundo: Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi
cación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. ,

Tercero: Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a la Comisión deliberadora, 
a la que se hará saber, de acuerdo 
con el artículo 14.2 de la Ley 38 dé 
1973, de 19 de diciembre, que por tra
tarse de resolución ' aprobatoria no 
cabe recurso contra, la misma en Vía 
administrativa.

Zaragoza, 5 de febrero de 1975. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Durán.

' TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de las Industrias Vinícolas se 
concierta entre los representantes sin
dicales de las empresas y de los tra
bajadores y técnicos de la respectiva 
Agrupación, encuadrada en el Sindi
cato Provincial de la Vid, Cervezas y 
Bebidas de Zaragoza, con el siguiente 
articulado.

Ambito territorial

Artículo 1/ Será de aplicación este 
Convenio en. las empresas que resi
dan en la provincia de Zaragoza, así 
como las agencias o sucursales de 
otras empresas cuyas casas cenfrales 
radiquen fuera de este territorio, pero 
cuyas delegaciones estén sitas en ésta.

Ambito funcional y personal

Art. 2.° El presente Convenio afec
tará a las empresas comprendidas por 
la Ordenanza laboral para las Indus
trias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras 
y Sidreras de fecha 11 de junio 
de 1971 (Boletín Oficial del Estado" 
del* 25). ■ *

Art. 3° Están afectados todos los 
trabajadores que presten servicio en 
las empresas indicadas en el artículo 
anterior, exceptuándose de su aplica
ción el personal que determina el ar
tículo 7.° del texto refundido de la 
Ley de Contrato de Trabajo, que rea
lizan trabajos de alta dirección y alto 
gobierno.

Ambito temporal

Art.- 4. El Convenio entrará en vi
gor el día 1." de enero de 1975. Su pe
ríodo inicial de vigencia será de dos 

años, terminando el 31 de diciqmbre 
de 1976.

Su aplicación surtirá efectos una 
vez homologado por la Autoridad la
boral. y publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Denuncia
Art. 55 A los efectos de su denun

cia, el plazo de prepviso habrá de 
hacerse con una antelación mínima 
de tres meses respecto de la fecha 
de terminación de su vigencia, pre
sentando el, acuerdo adoptado ante 
la Organización Sindical con tiempo 
suficiente para que tenga entrada en 
el Registro de la Delegación Provin
cial de Trabajo antes'de finalizar el 
plazo de tres meses previsto.

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley .38 de 1973, 
de 19 de diciembre, se entenderá., pro
rrogado de año en año si no se de
nuncia por las partes, aplicándose 
automáticamente un aumento salarial 
equivalente al porcentaje de evolu
ción del índice de coste, de vida du
rante los doce meses anteriores.’

Comisión paritaria '

Art. 6.° Para entender en cuantas 
cuestiones de interés se deriven de ¡a 
aplicación del presente Convénio y 
determinar e? Convenio aplicable en 
caso de concurrencia se establece la 
Comisión paritaria del Convenio, que 
estará formada por dos representan
tes de las empresas y otros dos re
presentantes de los trabajadores y 
técnicos, designados de entre los que 
han actuado en las deliberaciones del 
Convenio, con sus respectivos su
plentes. -

Presidirá esta Comisión el titular 
del ■ Sindicato Provincial de la Vid, 
Cervezas y Bebidas o persona en quien 
delegue y actuará de Secretario de 
la misma el del Sindicato Provincial 
mencionado.

Prórroga de acuerdos .
Art. 7.° Si las conversaciones o 

estudios para la revisión del Conve
nio se prolongaran poj un plazo que 
excediera de su vigencia, se entende
rá éste prorrogado hasta finalizar las 
negociaciones.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 8." La representación económi
ca hace constar que el conjunto de 
las estipulaciones contenidas en el pre
sente Convenio no determinará úna 
elevación en los precios de venta de 
los artículos fabricados por las mis
mas.

Absorción

Art. 9. Las mejoras ec< 
que figuran en el presente 

Art. 16. 
abikn

podrán ser absorbidas por aqudi mpresas 
aumentos que se establezcan meáis s siguie 
te disposiciones legales. Con ci

la empri 
' De 10Retribuciones

Art. 10. Los salarios correspondí 
tes a cada una de las categoriasi! 
lesiónales de los productores A 
tados por el Convenio quedan fi 
en la tabla que se adjunta.

Art. 11. El día l.° de enero á 
Jos salarios pactados se inc 
rán con el índice de coste deuda 
señala el Instituto Nacional de 
dística para el conjunto naci 
rante el año 1975, más tres

. E)

Art. i 
trafa 

baja

Premios de antigüedad

Art. 12. Los -premios de anndi 
que correspondan a cada trabas 
se calcularán de acuerdo con 
tablecido en la Ordenanza laboR- 
mandóse como base los salario? 
jados en el presente Convento.

Art. 13.

Gratificaciones

Las gratificaciones 

' Aa. 1
. de. 
impíNavidad serán porde julio y -------- , 

de treinta días cada una de ‘- 

rexia, I

Durant 
ia, 'la

per 
do de 

joma
1 6

Durani 
ia pe 
por 

bei 
írrior a

los

gún establece la Ordenanza : j1 
renta ttomándose como base para : 

los salarios fijados en el presen 
venio.

Beneficios .

Art. 14. En concepto de 
y en sustitución de la ...y 
establecida en el Convenio 
con motivo de la festividad 
tra Señora de las Viñas se en
las siguientes cantidades: .

de permaná-De 1 a 5 años 
la empresa, 2.000 

De 5 a 10 años 
la empresa, 3.000 

Pro

Art. 
¿ame] 
4 0n 

dís
pesetas. ^... 
de pennan'1"- 
pesetas. .. 
de pernian-’ ^ieteañosDe 10 a 15

la empresa, 4.000 pesetas.
De 15 años en adelante

nencia, 5.000 pesetas.^ ’ j 
Esta paga de bencnts'j ...

M.

efectiva 
' de cada 

se en el
año, empezando, " 
presente año 197

Dietas de sali^a j 
' taiid3 r

Art. 16. Las dietas de -* 
el personal que tenga 0UL y 
se fuera de la localidad 
que la empresa serán pj- I

Dieta completa, es 
personal que pernocte fue ■ 
calidad, 350 pesetas. .

Media dicta, 175 peseta '

v al 

deu

^ini.

kra 
Para

4 h
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Jubilación

' i| An. 16. A los trabajadores que 
jxdüA.cn les será entregado por 
aq^Jcrpres-is un premio de jubilación 
m i saliente cuantía:

I (un cinco años de permanencia 
■ I la empresa, 5.000 pesetas.

se 
las 
de

en

De 10 años en adelante de perma- 
poná Bencia 10.000 pesetas.
riasf / 

' Enfermedad y- accidente

Kn. 17. Las empresas abonarán a
te trabajadores qué se encuentren 

1" baja por enfermedad o accidente: rema* r
Durante los tres primeros meses devida-— ,

de J la dif ncia entre la cantidad. 
ona] W perciban por el Seguro Obliga- 

de Enfermedad o Accidente y 
jornal que les corresponda por el 

«aual Convenio.
Durante los tres meses siguientes 

abad 
-n l-1 
uora' । 
arios

percepción quedará reducida al 
Ia ?or 100. No se tendrá derecho a 
®e beneficio cuando la baja sea in- 

,Or a un período de cinco días.

Jornada de trabajo

s ¿

di#

1‘- 18. Las empresas acomodarán 
ri°s de trabajo de tal forma 
^^jadores puedan disfrutar 

L‘ ‘^la los sábados -por la tarde. 
'"si lÍ! i°rnada semanal será de cua- 

D seis horas. Quedan exceptua-
a11- las fábri.¡cas de alcoholes.

(l la producción- 
Art. 10 o , .

lo procurara mejorar 
laQ,.S, ,el régimen de primas

en
a

deducción.

iti Vacaciones
Ah- 20 i

- ■ 3S vacaci°nes anuales re- 
Ord ar'aS seran las Que establece 
ó;í?nanza laboral, es decir, quin

é ? Un día más por cada año 
"bie-p ,C!0, hasta un máximo de vein- 

‘ dlas naturales.

RoPa de trabajo
21 T

" Las empresas dotarán al 
^alte^^^lino de los grupos de 
' al pers‘°S °breros de dos monos, 

1 ■ ^i)Os ^‘‘l femenino de los mismos 
’ Un af!°s batas, con la duración 

1^. ■ " ’ en ambos casos.
dotará al personal ad- 

v^dang ° Un guardapolvo o una 
de r P°r un año. Dispondrá tarn-

1^4 Pa,; !°s re^;,1US calzado impermeable 
los t PaIÍ’dores y, en general, 

que se. vieran 
' ‘; ‘ntemr, C°n frecuencia a trabajar 

nPerie.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
sé hubiese pactado en el presente Con
venio y que afecte a relaciones labo
rales y conómicas se estará a lo dis
puesto en. la vigente Ordenanza la
boral y demás disposiciones legales.

Segunda. Conforme a lo" determi
nado én el artículo 6.° del Decreto 
2380 de 1973, de 17 de agosto, la fór
mula para el cálculo del salario-hora 
profesional será la qué a continua
ción se detalla: '

Para sueldos mensuales: _ .
Salario-hora profesional =

12xS + A + N + J + B

(365 — D — F — V) 7,66

Para salarios diarios:
Salario-hora profesional =

365 XS + A + N + J + B

(365 —D —F —V) 7,66

Detalle:
12 = Meses del año.

■ S = Salario de Convenio.
A = Importe anual por antigüedad.
N = Importe de la gratificación de 

Navidad.-
J = Importe de la gratificación de 

18 de julio.
B = Importe de la paga de bene

ficios. • 
365 Días del año.
D = Número de domingos al año 

menos los de vacaciones.
F = Días festivos no recuperables. 
V = Días de vacaciones anuales.
7,66 = Jornada legal de trabajo.

Anexo
TABLA DE SALARIOS

Grupo A). — Técnicos

Salario de Convenio - 
Mensual 
Pesetas

Categorías profesionales ----- -------
Jefe superior ......................... 19.116,—
Con titulo superior ............. 18.646,—
Con título medio ................ 16.300,—
Con título inferior ... ......... 15.547,—
Encargado de bodega y fá

brica .......................... •• 14.189 —
Encargado de laboratorio . 14.189,—
Ayudante de laboratorio....... 11.843,---
Auxiliar de'laboratorio . ... 10.201,—

Grupo B). — Administrativos
Jefe superior .......................... 19.116, 
Jefe de primera .................... 15.362, 
Jefe.de segunda ................... 14.189,

Oficial de primera ............... 12.870,— 
Oficial de segunda ........ ' ... 11.843,-r 
Auxiliar...........•........................ 10.670,— 
Aspirante de 14 y 15 años ....... 6.916,— 
Aspirante de 16 y 17 años ....... 8.089,—

Grupo C). — Comerciales
Jefe superior ......................... 19.1.16,— 
Jefe de ventas ..................... - 15.362,— 
Inspector de ventas............. 14.189,— 
Corredor de plaza y viajante 12.870,—

Grupo D). — Subalternos
Conserje ......... '•.................... 11.139, 
Subalterno....de.primera.... ....... 10.670,— 
Subalterno-...de.segunda... .. ....... 10.435,— 
Auxiliar subalterno .............. 10J98,— 
Botones o recadero de 14 y 

15 años ....... .................... 6.916,,— 
Botones o recadero de 16 y 

17 años ........     8.089, 
Mujer de limpieza .............. 9.750 — 
Mujer de limpieza por lloras.........40,—

Grupo E). — Obreros .
(profesionales de oficio) .

. Diario
Pesetas

Capataz de bo'dega o-fábrica' 403,— 
Encargado de sección o cua

drilla   ••  387-— 
Oficial de primera   ‘ 371,— 
Oficial de segunda   356,— 
Oficial de tercera   348,—

Oficios auxiliares
Oficial de primera ................ 371,— 
Oficial de segunda ................ 356,— 
Peón especializado .........-..... 340. 
Peón  ............... 32?, 
Pinche de 14 y 15 años.... ... 231 — 
Pinche de 16 y 17 años.... ... 270,,— 
Aprendiz de 14 y 15 años ... 231,
Aprendiz de 16"y 17 años ... 270,,—

miento de lo dispuesto en el artículo 
decimocuarto de la Ley de Convenio» 
Colectivos Sindicales de Trabajo de 
19 de diciembre de 1973.

SECCION SEXTA

Núm. 1.116
A Z U A R A

Este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria celebrada el día 31 de enero de 
1975, y con el "quorum” que establece 
el artículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, acordó imponer ^contribuciones 
especiales por beneficios especiales, 
a que se hace referencia en el artícu
lo 451 b) de la Ley de Régimen Local, 
entre todos- los contribuyentes de fin
cas urbanas y solares que resulten 
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afectados y beneficiados por las obras 
de pavimentación de las calles de esta 
localidad, según proyecto técnico re
dactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Luis Bueno Gil, 
para el pago de las cantidades no sub
vencionadas y con las limitaciones es
tablecidas en los artículos 467 al 470 
de la Ley de Régimen Local y demás 
disposiciones complementarias.

Lo que por acuerdo de la Corpora
ción se hace público a los efectos pro
cedentes.

Azuara, 4 de febrero de 1975. — El 
Alcalde, Pascual Laporta Casamayor.

Núm, 1.112-
AZUARA

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan zexpuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento los documentos siguientes, 
pudiendo los interesados durante di
cho plazo presentar contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen perti
nentes: . .

Presupuesfo municipal ordinario de 
1975. ' ;

Anteproyecto de presupuesto extra
ordinario para obras de" pavimenta
ción en esta localidad.

Padrón de vehículos sujetos al im
puesto de circulación.'

Padrón de labor y siembra.
Padrón de rodaje y arrastre por 'a 

vía pública. "
Padrón de tenencia de perros.
Padrón de rejas, balcones, postes y 

palomillas. z
Padrón de desagüe de canalones.
Padrón de alcantarillado.
Padrón del tránsito de animales por 

la vía pública.
Tasa del servicio de agua a domi

cilio.
Azuara, 4 de febrero de 1975. — El 

Alcalde, Pascual Laporta Casamayor. .

Núm. 1.147
BUBIERCA

Por los plazos y a los efectos orde
nados se encuentra expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento, a fin de que las 
personas y entidades interesadas pue
dan. examinarla y presentar contra 
la misma las reclamaciones que es
timen justas, en plazo de quince días, 
a partir del siguiente de la aparición 
de este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia: Ordenanza sobre 
contribuciones especiales.

Bubierca a 5 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible). -

Núm. 1.160
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas .se hace saber que por el se
ñor Director de la Escuela de Maestría 
Industrial, de esta ciudad, se ha soli
citado licencia. para instalar un depó
sito para fuel-oil de 10.000 litros de ca
pacidad, con destino al abastecimien
to del sistema de calefacción de dicho 
Centro docente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra la mencionada solicitud 
podrán presentarse observaciones o re
clamaciones ante esta Alcaldía en pla
zo de diez días, a contar de la publica
ción del presente en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Calatayud, 7 de febrero de 1975. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

, - Núm. 1.117
PINA DE EBRO

Habiendo solicitado don Fernando 
Machín Salvo la devolución de la fian
za definitiva constituida en su día, 
mediante aval bancario, como contra
tista adjudicatario de las obrás del 
nuevo alumbrado público de la villa, 
por un importe de pesetas 97.000, se 
expone al público por espacio de quin
ce días, a efectos de posibles reclama
ciones, conforme a lo ordenado en el 
artículo 88 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Pina de Ebro a 6 de febrero de 1975. 
El Alcalde, Antonio Altabás.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

• . Núm. 1.054
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento' y parte 
dispositiva, dice así: .

"Sentencia número 19. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero; Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca, 
don Ricardo Mur Linares. — En la

Inmortal Ciudad de Zaragoza a .30 ■ 
enero de 1975.

Vistos por la Sala de lo Civil á 
esta Audiencia Territorial los pres
tes autos de juicio declarativo de ? 
ñor cuantía, sobre acción reiviodK.- 
toria inmobiliaria y otros extrema 
promovidos por don Ramiro Ba^ 
Carreras, mayor de edad, casado I 
vecino de Azaila (Zaragoza), y íéi 
Concepción Carreras Calvo, mayor a 
edad, casada y asistida de su maní 
y vecina de esta capital, representa? 
por el Procurador don Bernabé Ji« 
Sánchez y dirigidos por el Letr? 
don Mariano Gilaberte González, ce

de

El Un 
rancia c 
capital, 
autos n 
cena d 
por el 
repEeser 
ca, con

tra el Ayuntamiento de Quinto - ^adro l
aciónEbro (Zaragoza), representado por 

Procurador don José-Alfonso LozJ Oficial’’ 
Gracián y dirigido por el Letrado ti -e que 
JoséGarlos de Francia y Blázqufí' 
contra don Emilio Aínsa Bielsa. -; 
José-Antonio Amorós Bielsa, don Ür 
nuel Amorós Bielsa y don José Po® 
che Pes, todos ellos declarado^3 
situación legal de rebeldía, y 
actuaciones llegan a conocimieni-1 
resolución de la Sala en virtud -■ 
recurso de apelación interpuesto ? 
el Ayuntamiento demandado c0®*' 
la sentencia dictada en la 
instancia de este procedimiento,

Fallamos: Que declarando no h2* 
lugar al recurso de apelación -‘4 
puesto por el Ayuntamiento de Q-^' 
de Ebro contra la sentencia 
en estos autos por el Timo, seño^' 

instadgistrado, Juez de primera 
número 1 de esta ciudad, de^- 

toS"confirmar y confirmamos en 
sus partes la' sentencia recu11'^ 
pronunciamiento especial 
sición de costas en ambas íd 51 _ 
a .ninguna de las partes liti=ar1""

Y con testimonio de esta resoUl’^ 
que será notificada en la form-' _ 
venida por la Ley, remítanse l0-' 
originales al Juzgado de donde 
den para su inmediato cumP1!!1‘4

Así por esta nuesti'a 
pronunciamos, mandamos y 
José de Luna. Pedro Rovuel13-^ 
Llopis Peñas. Carlos Lasala- 
Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original a 9' y 
refiero y para que conste y 
en eí "Boletín Oficial" de la P'^;- 
para que sirva de notificación 
ma a los demandados np 
dos don Emilio Aínsa Bieb3, 
sé-Antonio Amorós Bielsa, 
Amorós Bielsa y don J^ 
Pes, expido la presente * 
y la firmo en la Jmnortal í; 
Zaragoza a cinco de febreto <
novecientos setenta y 
cretario, Juan Cabezudo. " 
no. ‘— El Presidente, José d® ,

Vü resc 
Pane d 

así
’Sent 

ragoza 
ümo. si 
Juez de 

núir
pr= 

,erteria 
P»el

en 
Pública. 
Sres , 
ütinda^ 
mente.

^ero t 
: Fallo 
ce ler.

‘Ha c 
^0 
^da

M

ton.

• art

Así

le
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ivi! e 
prese-

ráidK.- 
trere 
Sagr

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.062
JUZGADO NUM. 1

Cédula dé notificación
El limo, señor Juez de primera ins-

mari 
alais 
i Ji» 
Lew 
!Z, •'

:aDcia del Juzgado número 1 -de esta 
capital, por resolución de este día" en 
autos número 857 de 1974, sobre ter-- 
ceria de mejor derecho, formulada 
por el señor Abogado del Estado en 
-^presentación de la Hacienda públi-
ca. contra don Manuel Pérez y don 

nto°^ro Olivan, ha dispuesto la publi- 
pori cación de la presente en el "Boletín 
Loza Oficial de esta provincia con objeto 
do y “f que la sentencia recaída sirva de 
quez" totificación a dichos demandados, cu- 
53. ti

Po»
dos 3 
• cup 
ente' 
.ud v 
;to pe" 
coni'¡

,rin*"-

.sta^

tofr 
ja.
. ií^' 
.tai^ 
iteí- 
)1U^ 
33 r* 
S 2-9 

pr^

■

lic^’

lo» ■

‘í

’2 ^solución contiene la cabecera y 
Ptite dispositiva que, literalmente, di
cen así:

Sentencia. — En la ciudad de Za-
a 22 de enero de 1975. — El 

‘'mo- 5eñor don Rafael Oliete Martín, 
e Primera instancia del Juzga- 

^“Umero 1 de esta capital, ha visto 
aut°s incidentales de 

23 de mejor derecho, instados 
e Imo. señor Abogado del ^sta- 

?jbj¡n rL?resentac¡ón de la Hacienda 
L Ca’ ontra don Manuel Pérez Lon- *

। hi^
, mtr:
Quí'*’ Sres • uun lvianue3 "erez LOn- 
dk-^ Andado ? aedr° °1ÍVán Caja1’ dC" 
íorv-" y ’ demandante, respectiva- 

Ln autos ejecutivos de este 
^r./ú-'-^^do, señalados con el nú- 

857 de 1974, y...'
^Ilo' C)

de VUe estimando la demanda 
^Sado ’n5ta^a P°r e' Hmo. señor 

Astado, actuando en re
Ia Hacienda pública, 

de'T31" V 'declaro el mej°r de- 
^‘-adn a¡ m‘sma’ frente- a los de- 

°n, Pcdro Oliván Cajal y 
krsa ^rez Longares, a reinte- 
^idados0 'CS Réditos tributarios 
4 "s ^nia F'1 ^fim0- ascendentes 
/mz qUa 31.897 pesetas, con el im- 

;-cs Atenga con la venta pú- 
^?4tiv0 ^burgado en el juicio 

Ju? - -2r0 de 1974, de este 
y de la ProPÍedad de 

haCerv’d-rez Longares, todo ello 
^as. '-‘-¡sración sobre pago de

;tifiquesA
."^^dos L esta sentencia a los de- 

Pére2° ^^onados señores Oli- 
> .^ículo 2»fn la forma prevista en 
c <to Ctvi] ■ de 'a de Enjuicia- 
4"‘to día Sa*Vo que en término de 

n2.S°1ÍCÍte P°r el actor no- 
Ay ^sonal. 

r ‘ Por e& . ■ 
ntanZ m* ^ntencia lo pro-

■ fimo' - Rafael

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a los demandados referidos 
libro la presente en Zaragoza a cuatro 
de febrero de mil novecientos seten
ta y cinco. — El Secretario acciden
tal, (ilegible). .

Núm. 1.060
JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En virtud, de lo mandado por el 
limo, señor Juez de primera instan
cia del número 2 de los de Zaragoza, 
en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 1356 de 1974, instados por. el 
Procurador señor Del Campo, en nom
bre de "Chrysler Organización Finan
ciera", S.A., contra don Gabriel Jaime 
Navarro, por medio del presente, que 
se publicará en el “Boletín Oficial" 
de la provincia y. se fijará en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, se 
cita de remate al demandado don Ga
briel Jaime Navarro, concediéndole 
el término de nueve días para que 
se persone en los autos y ■ se ©ponga 
a la ejecución, si • le conviniere, ha
ciéndose constar que se há procedi
do al embargo del vehículo "Simca 
1.200", matrícula Z-5.373-B, y el sobran
te de efectivo de juicio ejecutivo se
guido a instancia de Banca March, 
contra don Gabriel Jaime Navarro, y 
que se tramita en el Juzgado de pri
mera instancia número 3, bajo el nú
mero 771 de 1974, sin previo requeri
miento de pago, por ignorarse su pa
radero, y que las copias de la deman
da y los documentos los tiene a -su 
disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que sirva de cédula de cita
ción de remate expido el presente en 
Zaragoza á cuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. — ÉT Se
cretario, (ilegible).

. Núm. 1.063
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza:
Por el presente, edicto hace saber: 

Que en el juicio de menor cuan
tía número 679 de 1974 se ha dictado 
la siguiente

“Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
enero de 1975.—El limo, señor D. Luis 
Martín Tenías, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía seguidos con el nú

mero 679 de 1974, a instancia de don 
JoséAntonio López Rodríguez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Zaragoza, con domicilio en calle 
del General Franco, 140, representa
do por el Procurador de los Tribuna
les don Fernando Peiré Aguirre y asis
tido del Letrado don Pedro Hernán
dez Montero, contra doña María-Luisa 
Sánchez Gállego,. mayor de edad, sol
tera, con domicilio en esta capital, ca
lle de Luis Sallenave, 13, que ha esta
do representada por el Procurador de 
los Tribunales don Joaquín Enciso Pa
lacios y asistida del Letrado don Ma
nuel Catalán Lázaro, y contra don 
Luis Pal! Tell, mayor de edad, vecino 
de Zaragoza y actualmente en igno
rado paradero, que no ha compareci
do en autos; sobre redamación de 
cantidad; y... ;

Fallo: Que estimando en parte la 
.demanda formulada por el Procura
dor señor Peiré, en nombre y repre-

• sentación de don José-Antonio López 
Rodríguez, debo condenar y condeno 
al demandado don Luis Pall Tell a 
que abone al actor la .cantidad de 
108.953 pesetas; absolviendo como ab
suelvo a dicho demandado de las res
tantes pretensiones de’ la demanda; 
y, asimismo, debo absolver y absuel
vo de la demanda a la demandada 
doña María-Luisa Sánchez Gállego. Sin 
acordar expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se" 
notificará al demandado rebelde en 
la forma que establece el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil si 
la parte no solicita su notificación 
personal en el término de diez días, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Luis 
Martín". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde- se expide el pre
sénte.

Dado en Zaragoza a primero de 
febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible). '

. - Núm. 1.138
JUZGADO NUM. 2*

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;

. Hace saber: Que el día 14 de mar
zo de 1975, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de -este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben. embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado .con el número 931' de 1974,
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a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de don José 
Lázaro Usán, contra don Ramón Del
gado Blanco (“Muebles Delgado"), de 
Falencia (plaza, de María de Molina, 
número 3), haciéndose constar: Que 
papa tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto,- el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no ser^n admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero y que el rematante se 
obliga. a contraer el compromiso a 
que se refiere el número 2.° del ar
tículo 32 de la vigente Ley de Arren
damientos . Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un tresillo marca “Usán”, mo
delo 750, en tela azul y blanca; en 
15.000 pesetas.

2. Un tresillo marca “Usán”, mode
lo UHF "Dolan”, de color marrón; en 
10.000 pesetas/ •

3. Un tresillo marca "Usán", mo
delo UHF "Dolan", en rojo; en 10.000 
pesetas.

4. Un tresillo en ante marrón, mo- 
deol “Firis”; en 8.000 pesetas.

5. Un tresillo modelo "Visón-Dolce 
Vita CN"; en 16.000 pesetas.

6. Un tresillo en skai y tela color 
burdeos; en 5.000 pesetas.

7. Cinco descansadoras dormilonas 
modelo "Firis"; én 32.000 pesetas.

8. Un dormitorio de madera com
puesto de cama, armario, dos mesitás, 
tocador y espejo, somier y colchón; 
en 20.000 pesetas.

9. Un dormitorio castellano, de cao
ba, compuesto de cama -matrimonial, 
armario, mesítas, tocador, espejo, so
mier y colchón; en 21.000 pesetas. 
e 10. Un dormitorio laqueado de sol
tera, compuesto de armario, sinfonier y 
mesita; en 15.000 pesetas.

11. Un dormitorio castellano, com
puesto de armario, cama, dos mesitas, 
tocador y espejo; en 16.000 pesetas.

12. Cuatro armarios librería, mar
ca "Trecu”, modelo 710 G de 3,05, mo
delo 910 -de 3,05, modelo 710-G de 
2,60, modelo 710-G de 2,60 de largo; 
en 75.000 pesetas.

13. Una mesa de comedor ovalada; 
seis sillas tapizadas en skai y respal- 
clo de rejilla; en 14.000 pesetas.

14. Una cocina "Gasbar”, compues
ta de once módulos y fregadera de 
acero inoxidable; en 22.000 pesetas.

15. ' Una cocina "Gasbar", compues
ta de diez módulos y fregadera de 
acero inoxidable; en 21.000 pesetas.

16. Tres frigoríficos "Otsein”, de 
1.200, 2.245 y 2.285 litros; en 24.000 pe
setas. ■

17. Dos lavadoras superautomáti- 
cas “Otsein D-L"; en 30.0W pesetá.s.

18. Diez mesas de madera y már
mol; en 29.000 pesetas.

■ 19. Un lavavajillas~ “Otsein”, L-V- 
112; en 20.000 pesetas.

20. Una ccoina "Forlady”, modelo 
"Valencia", de diecisiete elementos; en 
20.000 pesetas.

21. Una cocina "Forlady”,* modelo 
"Mallorca”, de siete elementos y fre
gadero de acero inoxidable; en 14.000 
pesetas..

22. Una cocina "Forlady", modelo 
“Sevilla", de diecisiete elementos; en 
35.000 ipesetas.

23. Una cocina "Forlady”; modelo 
"Mallorca”, de siete elementos, sin 
fregadero; en 141000 pesetas.

24. Dos mesas de comedor redon
das, en madera color caoba; en 14.000 
pesetas..

25. Una mesa consola, color caoba; 
en 4.000 pesetas.

26. Una mesa elevable, de made- , 
ra, color caoba; en 3.000 pesetas.

27. Una librería bicolor, compues
ta de siete elementos; en 30.000 pe
setas.

28. Un dormitorio bicolor laqueado, 
compuesto de armario, camá, mesita, 
tocador, marco y escritorio; en 18.000 
pesetas^

29. Tres pies de salón marca "Luz- 
metal”, modelos 514, 5408 y 5125; en 
20.000 pesetas.

30. Nueve lámparas de sobremesa, 
marca "Luzmetal”, modelos 6120, 6439 
■y los restantes 578, 6454, 560, 1533 y 
104; en 10.000 pesetas.

31. Veinticuatro lámparas de techo, 
marca "Luzmetal” y "Lumen”, varios 
modelos; en 70.000 pesetas.

32. Una furgoneta marca "DKW", 
matrícula VA-5704; en 60.000 pesetas.

33. Una máquina de escribir “His
pano Olivetti", “Lexicón 80"; en 6.000 
pesetas.

34. Una mesa de despacho metáli
ca, de dos cajones, en lado izquierdo; 
en 5.000 pesetas.

35. Un armario metálico archiva
dor, de dos puertas; en 4.000 pesetas.

36. Los derechos de traspaso de lo
cal sito en plaza de María de Molina, 
número 3, de Falencia, destinado a la 
venta de muebles; en 150.000 pesetas.

Total, 880.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de febrero 

de mil novecientos setenta y cinco.— 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 1.066
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez te I 
de primera instancia del Juzsii I 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en. expediente í| 

dominio número 475 de 1973, insta; * 
por Antonio Rodríguez Arana, casad 
con Mpría del Pilar Pardo Rubio V 
ría-Luisa Rodríguez Arana, asistida 2 
su esposo, Pascualf Segura Gonz¿ 
\ José-María Rodríguez Serrano, 5 
sado con Dolores Basarte. Sádaba, 
dos ellos de esta vecindad (Hené

consta 
1 subast. 

'ignar 
e-table 
del pn 

| sito n 
hiende 

I ceras 
tipo p 
cir, d. 
en un 
ia apr 
ber el 
dór p 
dias [ 

bCortés, 32), para reanudación delt® 
to sucesivo de la siguiente finca
tica:

Campo en Zaragoza, término 8 
Huerva, "Adula del Sábado", de 
áreas 80 centiáreas, en realidad,1 
según el Catastro, de 82 áreas 80^ 
tiáreas. Linda: Norte, parcela nú» 
ro 14 del polígono 96; Sur, rie;- 
camino; Este, camino, y Oeste. 
Huerva y riego. Es de forma
guiar y la forman las parcelas ■■ • 
y b) del polígono 96. Es el resju ■ 
la inscrita al tomo 593, libro Ifo 
ción 2.a, folio 50 vuelto, finca -l

Conforme a lo prevenido en - 
gla tercera del artículo 201 de 
Hipotecaria se convoca a las . 

quienes pudiera P6 .
, . , -tracto

ignoradas a <, .
car la reanudación del tracto
sivo que se pretende sobre ' 
descrita, así como a los titu a 
gistrales, a fin de que denti° 
diez días puedan comparecer . 
•Juzgado y expediente para a = 

se el
tercer:

Bien
«pres

Ele 
merci; 
en es 
"úmer

Se !

Gbliga

de un

elari 
Zar

de pr

J
que a su derecho conviniere.

Dado en Zaragoza a cinco 
ro de mil novecientos setenta 

— El Juez, Joaquín Cerecco.
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.137 -
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marqll‘ 
del Juzgado de primera 1 
número 3 de los de ^ara^
Hace saber: Que el día ¡y?

ro de 1975, a las once ' 
de su mañana, tendrá 1°^ 
sala audiencia de este JuZ^Jbg¿ta 
ta en pública y tercera ■
sujeción a tipo, de los 
bles que seguidamente se 
embargados como propie je n
parte demandada en los aa^^ 
cío ejecutivo, seguidos en I
do cori el número 645 f- I 
instancia del Procurador I
en representación de don , joti-.J 
Montruccoli Pizarelli, c0,ltiabíld^!tg 
Royo-Vilianova Magdalena,

rio
3 c 
ha

6i

"S.

iior

Ptes.

Um
Mn-

í Ve]
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i, lia 
uzgii

nte i 
inslafl. 
ca.'í¿. 
io.ll 
:ida 2 
>nz¿v 
no, 6 
iba 
Hera:

ca»

ino t

constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
- . ;ar previamente en el Juzgado, o 
e'iablecimiento al efecto, el 10 por 100 
dd precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no ha- 
bk-ndo postura que cubra las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
dpo para la segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará sa
ber e! mejor precio ofrecido a] deu- 
tor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando 

bienes o presentar persona que 
Mere la postura; que podrá hacer- 

el remate en calidad de ceder a 
tercero. . .

de 1 Bienes cuya venta - se anuncia, con
dad. opresión de precio de tasación: 
80^ El derecho de traspaso del local co- 

ttorcial destinado a boutique, sitonú»
riei. -n está ciudad (avenida de Madrid,
.te. < •"’-"iero 139). Tasado en 200.000 pe
a td$ «as. '
s 1-¡ 
esto-

a ó^'

hU
erí'-'y

, de#

iiir' *Klce saber a los posibles licita- 
/e* adquirente contraerá la 

1 '^c:ón dé permanecer en el lo-
(sin _lraspasarló, el plazo mínimo 

tjJ^1 año’ y destinarlo, durante este
P°r ITienos’ a negocio de la 

a clase al que venía ejerciendo 
‘^ndatario.

cinco de febrero de mil 
de Dren,0S setcnta -v cinco. — El Juez'* 
da. *nstancia, Joaquín Cerece-

Secretario judicial, (ilegible).

leg-y

:ed>

^Uzgados Municipales

Núm. 1.078
JUZGADO NUM. 3'

municipal número

el juicio de faltas

> 
3Z3: 
leg

. er'

: 7 ^‘rayo Sarmiento, Secreta- 
3 ,u ' Juzgado 
D r ¿aragoza;

^■/e: Que en

r'; dQ f516 3uzeado con el núme-
c\ se ha dictado la sen- 

asi"°^ eucab^zamiento y fallo
J^tenci?

de leí--'' Zaragoza a 31 de
Roge-

974-^

•J Gáll^o M ~ E’ señor don 
^do nf 1oP^’ ^Uez municipal del 

habiendo visto las
i T ^idn ’SellC*ZiS de juici0 de faí- 
l^sterio^r6 Pai"teS: de la una

' L acció° EscaL en representación 
Pública, y Jesús Andrés 

de a^os> soltero, empleado, 
' ^-tceu^ Ucra fZaragoza) v vecino 

f^^Uncia 'Calle Zaragoza, 48), co- 
^"^a. qe n.16- Miguel Angel Bayela 

I ^.^trat; " años’ solter°, .auxiliar 
| cy !c^o, cr° iguales vecindad y 
i ^ú u Iq q Jm°_ Perjudicado, y Mar

* . c 58 años, casado-, arte-

sano, hijo de Eugenio y de Elizabeth, 
natural de Levallois Perret (Francia), 
como denunciado, y..'.

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Marcel Toulon, en 
concepto de autor responsable de una 
falta contra la propiedad, por negli
gencia causante de daños, a la pena 
de 500 pesetas de multa, al pago de 
la indemnización de 3.766 pesetas al 
perjudicado Miguel-Angel Bayela La- 
nuza y al pago de las costas de este 
juicio. .

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gálle- 
go Moré". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública. .

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Marcel Toulon 
expido el presente en Zaragoza a 
uno de febrero de mil novecientos se
tenta y cinco. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 1.102
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 597 de 
1973, sobre daños, en virtud de denun
cia del súbdito belga Antoon Spaey, 
mayor de edad,, casado, jubilado, na
tural de Ecklo (Bélgica), transeúnte, 
contra Jesús Chueca Carcas, mayor de 
edad, soltero, pastor, natural de Frés-‘ 
cano (Zaragoza), fallecido en Luceni el 
día 28 de julio de 1974, se ha dictado 
auto de fecha cuatro del actual en ti 
que se acuerda el sobreseimiento y ar
chivo de las actuaciones por haber fa
llecido el denunciado.

Y para que conste y su inserción en 
el "Boletín Oficial" de esta provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma al denunciante Antoon Spaey, en 
ignorado paradero, expido la presente 
cédula en Zaragoza a cuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Secretario, Julio Merayo.

* "Núm. 1.077
JUZGADO NÚM. 5
Cédula de citación

En previdencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 61 
de 1975 se ha acordado citar en el 
"Boletín Oficial" de la provincia a 
José Ibáñez Rebollo, en calidad de 
perjudicado, que antes tuvo su do

micilio en calle Montevideo, número 2, 
segundo, actualmente en ignorado pa
radero, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, núme
ro 2, quinta planta) el día 27 de fe
brero, a las diez diez horas de su ma
ñana, al objeto de comparecer a la 
celebración del juicio de faltas.
" Zaragoza a cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, (ilegible). -

Núm. 1.073
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado municipal número 5 
de Zaragoza; "
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1410 de 1974, 
seguido por denuncia de “Renfe”, con
tra don José Ruiz Rubio., en ignorado 
paradero, por el hecho de daños, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamien
to v parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 26 de noviembre de 
1974. — El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas sobre daños contra 
don José Ruiz Rubio, en ignorado pa
radero,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Ruiz Rubio como autor de 
una falta de imprudencia simple del 
artículo 600 del Código Penal, con re
sultado de daños, a la pena de 400 pe
setas de multa y, caso de impago, a 
dos días de arresto sustitutorio, impo- 
niéiTdole las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz’h (Sellado y rubricado).

Publicación, -r Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el se- 
•ñor Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el día Je 
su fecha; doy fe. — Felipe Hernando 
Muñoz." (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Ruiz Rubio, en ignorado, 
paradero, expido el presente, cumplien
do lo mandado por Su Señoría, en Za
ragoza a veintiocho de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 1.074 .
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado municipal núme
ro 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1792 de 1974, 
seguido por denuncia de Mariano Bai-
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lo Pujos, contra. Josc-Ramón Algar 
Labadíe, por el hecho de daños en 
tráfico, se ha dictado, sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"En Zaragoza a 28 de enero de 1975. 
El señor don Miguel Zabala Apráiz, 
Juez titular de dicho Juzgado, habien-

"En Zaragoza a 28 de enero de 
1975. — El señor don Miguel Zabala 
y Apráiz, Juez, titular de dicho Juz
gado, habiendo visto el presente ex
pediente de juicio de faltas, sobre 
daños, contra María-Antonia Mora, en 
ignorado paradero.

Fallo: Que debo absolver y absuel-
do vi-sto el presente expediente de vo de la denuncia formulada a María-
juicio de faltas, sobre daños en trá
fico, contra José-Ramón Algar Laba
díe, en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José-Ramón Algar Labadíe, como 
autor de una falta de imprudencia 
simple del artículo 600 del Código 
Penal, con- resultado de daños, a la 
pena de 1.000 pesetas de multa, y 
caso de impago por insolvencia, a 
cuatro días de arresto sustitutorio, 
imponiéndole las costas del procedi
miento. Deberá indemnizar a Maria
no Bailo Pujos en la cantidad de 
6:885 pesetas. ■

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za
bala Apráiz", (Sellado y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — Felipe Her
nando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en. 
forma a José-Ramón Algar Labadíe, 
en ignorado paradero, expido el pre
sénte, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y 

' cinco. — El Secretario, Felipe Her
nando. ■ • -

Antonia Mora, declarando de oficio 
las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pro
nunció, mando y firmo. — Miguel Za
bala Apráiz". (Sellado y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando - 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — Felipe Her
nando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma . a María-Antonia Mora, en 
ignorado paradero, expido el presen
te, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta- y
cinco, v- El Secretario, Felipe 
nando.

Her

Núm. 1.139 
JUZGADO NUM. 5 

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 
5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de marzo 

de 1975, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública

Núm. 1.075
' JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, 
tario del Juzgado municipal 
ro 5 de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de

y primera subasta, en quiebra, de 
bienes embargados al demandado 
juicio de cognición número -494 
1973, a instancia- del Procurador 
ñor Bibián, en representación de

los 
en 
de 
se
do- ~

Sécre- 
núme-

juicio
verbal de faltas número 1957 de 1974, 

' seguido por denuncia de María Noto 
Sabaté,, contra Maria-Antonia Mora, 
sin que consten circunstancias perso
nales, por el hecho de daños, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

ña María Bibián Molina, contra don 
José- Soler Mosegosa, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no • serán admitidos, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero.

Bienes:
Televisor "Telefunken”, 23 pulgadas 

y UHF; en 5.000 pesetas.

Mueble librería^ madera bamizat 
color nogal, tres módulos, 80 caí 
metros, vitrina, armarios, cajones 
estantes; en 4.000 pesetas.

Mesa centro, elevable y extensa 
en madera, tablero poliester. Tresí 
sofá tres plazas, dos sillones, tapa 
do skai granate y almohadones Up 
zados en tela; en 2.500 pesetas.

Total valoración, 12.500 peseta.
Bienes, en poder de don José (*■ 

(Luz, 2).
Dado en Zaragoza a seis de feo- 

de mil novecientos setenta y cir; - 
El Juez, Miguel Zabala. — El Sea 
tario, (ilegible).

Núm. 1.140
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Ju® y' 
lar del Juzgado municipal nu. - 
5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que él día 12 de 

de 1975, a las once horas, ten^^. 
gar en este Juzgado la venta en pi
ca y primera subasta de l°s 
embargados al demandado - 
de cognición número 743 de 
instancia del Procurador señor 
en representación de don Mana* 
zo Fajamés, contra don FraM^
ricás Acón, haciéndese constar.
para tomar parte .deberán ci

el ¡0 por WU , 
de tasación, sin cuyo reqi11^ ... 
serán admitidos; que no se a^:# 
posturas que no cubran las “ 
ceras partes del avalúo y 
hacerse el remate en calida ‘ 
a tercero.

previamente

ni"Bienes: Coche "Seat i-4 ' 
la HU-31.156; valorado en 6- " , 
setas. - 1

Bienes, en peder de don 
Tirado (Almozara, 14).

• deDado en Zaragoza • a seis ■ 
de mil novecientos setenta 
El Juez, Miguel Zabala. — 
rio, (ilegible). -
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INSERCIONES .
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.
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Trimestre ....................  *....................
Semestre..............................................

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
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1.000 „
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscri’


